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NOMBRAMIENTOS DE LA 

ZONA DE ESTUDIO 
 Decreto de Protección Federal de la Zona de Monumentos Históricos 

publicado en el DOF en 1986. 

 Declaratoria de Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO en 

1987. 

 Declaración de ANP con Carácter de Zona de Conservación Ecológica en 
1992y modificada en 2006. 

 Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal del año 

2000. 

 Reconocimiento como Humedal RAMSAR en 2004. 

 Sistema de Importancia del Patrimonio Agrícola Mundial SIPAM reconocido 

por la FAO en 2017.  
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PROBLEMÁTICA  

 El muérdago Cladocolea loniceroides se considera la principal plaga que 

afecta a la masa forestal del área lacustre de Xochimilco y Tláhuac, 

provocando disminución del vigor hasta provocar la muerte del 

hospedero. 
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AFECTACIONES POR MUÉRDAGO 
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AFECTACIONES POR MUÉRDAGO 
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METODOLOGÍA 
 Se evaluaron 93,253 ahuejotes 

registrando datos dasométricos y nivel 

de infestación de acuerdo a la escala 

de Alvarado & Saavedra (2005). 
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RESULTADOS 
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61% 

11% 

12% 

10% 

6% 

% de árboles por nivel de infestación 

1 2 3 4 5

nivel de 
infestación No. De individuos 

1 57270 

2 10749 

3 10752 

4 8908 

5 5574 

total 93253 
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RESULTADOS 
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CONTRIBUCIONES 
 

 A partir de datos obtenidos, la SEDEMA a través de la DGCORENA ha 
encaminado acciones orientadas al control mecánico-cultural de la plaga, 
siendo favorable hasta en un 90%, aun cuando se haya aplicado poda severa. 
Por año se aplican 4000 podas de ahuejotes.  

 Coordinación de: 

 Anuencia del propietario y/o presidente ejidal. 

 Gobierno local a través de la Coordinación de Áreas Naturales Protegidas para la 
opinión positiva de la actividad de poda en el ANP y Uso del Suelo para Suelo de 
Conservación. 

 Gobierno local a través de la Dirección General de Impacto Ambiental. Declaratoria 
de Impacto Ambiental  

 Dirección de Bosques Urbanos para la acreditación de podadores. 

 SEMARNAT y CONAFOR para las notificaciones en Suelo de Conservación 
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¿Hacia donde vamos? 

 Se requiere encaminar estudios que vayan relacionados con: 

 Mejoramiento genético del ahuejote  

 Mejoramiento en la producción de planta en vivero (que la producción sea por semilla y no 
por esqueje o clon). 

 Monitoreo de las aves correlacionadas con el muérdago (distribución, abundancia y 

riqueza). Un ejemplo es Quiscalus mexicanus  
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